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GUERRA. 

Se autoriza el gasto de t 80.()0 

Teguci¡¡;alµa, 17 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Se encar¡a una. Mayoría de Plaza. 

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1913. 

Habiéndose concedido un mes de li· 
cencia para separarse de la Comandan
cia 'de Armas del departamento de Co 
psn al Teniente-Coronel don Jerónimo 
J. Reina y dispuesto que el de igual 
grado don Vicente Ayala. Mayor de Pla· 
za de la ciudad de Santa Rosa, desempe· 
lle la citade. Comandancie., el Presidente 

ACUERDA: 

Encargar por un mes de la Mayoría 
de Plaza al Capitán don Alberto Pineda, 
con el sueldo de ley.· -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cbo de la Guerra, 

Franci.<3co J. J-fejía. 

Se &dm.it.e una renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa., 17 de octubre de 1913. 

Habiendo interpuesto su renuncia el 
Capitán Gonzalo Manzanares, del cargo 
de Comandant.e Local del distrito de Je· 
sús de Otoro, en el departamento de ln
tibucá, y siendo atendibles las razones 
en que se fonda, el Presidente 

ACUERDA: 

19-Admitfrsela, rindiéndole las gra
cias por los servicios que ha. prPstado; y! 

2Q-Nombrar en su lugar al Teniente 
Juan Ramfrez, con el sueld-0 de ley.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 

don Tobías García, con el sueldo de ley. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejf.a. 

Se autoriza el gasto de 81.947.33 

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de ~$ 1.947.33) mil 
novecientos cuarenta y siete pesos trein· 
ta y tres centavo~. valor que el Cajero 
Nacional pagó en planillas quincenales 
á la Plana Mayor del sellor Presidente 
de la República en el mes de julio del 
allo económico de 1910 á 1911, así: 
Planilla de la primera quin-

cena del mes de julio ...... $ 917. 75 
Planilla de la 2• quincena . . . 1.029.58 

Suma ............... ··' 1.947.33 
El gasto se imputará á la Partida que 

el sellor Ministro de Hacienda disponga. 
-Comunfque•e. 

BERTRAND • 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Francisco J. Mejía. 

Se nombra. un Instructor 

Tegucigalpa, 17 de octubre de 1913. 
Teniendo que pa.1.r á otro puesto de 

la Administración Púhlica el Mayor don 
Antonio Mendoza, Instructor de Jaguar
nición de la ciudad de N acaome, el Pre· 
sidente 

Autorizar la suma de($ ~0.00) ochenta 
pesos, que por la Caja Nacional se hará 
efectiva á don J. Jacobo Rosa, valor de 
ocho ataúde!il que en Al mes de marzo de cho de la Guerra, ACUERDA: 

Franci&co J. Meiía. N b 1 1 S 1007 proporcionó para la inhumación de om rar en su ug"r a ubteniente 
loe cadávere., de los soldados Víctor Se encarga una C<>mandancla Looal don Rafael Avila Menofa, con el sueldo 
Barnández, Evangelista Dubón, Fidel de ley.-Comunfquese. 
Obando, Zenón Villanueva, Modesto Tegucigalpa, 17 de octubre de 1913. BERTRAND. 

Acos<a, CaliJ<to L6pez, Pablo Sáncbez Teniendo que pasará ocupar por un El Secretario de Estado en et Despa· 
1 Ni_colá.s Reyes, muertos al servicio del mes Ja Mayoría de Plaza de la ciudad de J cho de la Guerra, F 
G-Ob1eno en eota capital. El ga•to se Santa Rosa, el Capitán don Alberto Pi· 1 ___ J. .Me;.a. 
~putará á la_P .. rtida_ que el •a~or Mi· I neda, actual Comandante Local del clr· Se nombra Direct.or de la Banda Marcial de lal 
Dlltro de Hacienda d1spong-a. -Comuní- ! culo de Santa. Rita., en el departa.mento 1 ciudad de Nacaome á don J. Benigno Coello 
quese. 1 de Capán el Presidente 1 -

El Secretario de 
cho de la Guo.re. 

BERTRAND. 1 ' Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 
ACUERDA: 1 • 

Estado en el Dt"sp~· 1 ! Teniendo que pasar á otro pne.sto de 
i Encargar por igual tiempo de la ex· ! la Administraeión Pública el Capitán 

},·ancie<co J. Jfeií1-i. ! pres~da Comand·~ncia Local al Capitán! )..fa\·or don Félix Solórzano Director de 1 1 J • 
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la. Banda Marchl de la ciudad de Naca.o
me, el Presidente 

ACCEI?.DA: 

Nombrar en •u lagar á. don J. Benig
•o Coello, con el saeldo de ley.--COmu-
níques~. 

El Secretario de 
cho de Ja Guerra, 

BERTRAND. 
Estado en el Despa-

Franeitco J. M9í<•. 

Se autoriza el gasto de 1 50.00 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 

El Pr~.sidente 
-'CUER04.: 

Autorizar la suma de ($ 50.00) cincuen· 
ta peso•, que por la Aduana de Puerto 
Cort&.1 se hará. efectiva á h casa co
m.erciR.1 de W. W. Pears, valor de diez 
galones d·3 aceite y veinticinco yardas 
ae cable que pondrá á Ja orden del Co· 
mandantedAl vapor cGenera.l Bara.bona,> 
pa.ra servicio de dicha nave. El gasto se 
imputará á Ja Partida 8•, Capitulo IV, 
Ramo de Gaerra, del Presupuesto Gene· 
ra.1.-Comunfquese. 

BEBTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Ja Guerra, 
F,.anciaco J. Mejía. 

Se autoriza el ¡¡asto de 1 411.50 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 

HEPUBLICA DE HONDFRAS 

haya conferido el ascenso Y sin estos 
documentos no puede considerársele CO"' 

mo Mayor del Ejército, no teniendo, en 
consecuencia. ningún grado que renun
ciar; pero que habiendo comprobado ser 
mayor de cuarenta. anos, es procedente 
declararlo exEnt.o del servicio; el Pre.si
dente, haciendo aplicación de los artícu .. 
los 39 y 1.665 de la Ordenanza Militar, 

ACUERDA: 

Tener por exencionado del servicio 
militar al señor Encarnación Ore lle.na. -
Comuníquese. 

BERTBAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra., 
.Francisco J. Meiía. 

~ Se ratifica un acuerdo 

Teguciiralpa, 18 de octubre de 19)3. 
Revisado el acuerdo de 9 da septiem

bre de 1907, por el cual se asignó 11. Ja 
se!iora Justa Baiza, vecina de la. Villa. 
de San Antonio, en el departamento de 
Comaya.gua., la pensión de montepío de 
($ 7.50) siete pesos cincuenta centavos, 
por ser madre del Teniente Dionisio Ché
vez, muerto en campana. 

Oído el dictamen favorable del Fiscal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que subsisten los moti
vos por Jos cuales se asignó dicha pen· 
sión, el Presidente 

El Presidente ACUERDA: 
ACUERDA: Ratificar el acuerdo de que se ha hecno 

Autoriz«r la suma. da($ 40.50) cuaren- mérito, disponiendo que Ja pensión se 
t& pesos rincuenta. centa.vos, que por la continúe pagando á Is agraciada. por la 
Aduana de Puerto Corté• se hará efecti· Administración de Rentas del departa· 
va. á don Armando Gabnrit, valor de una mento de Comayagua. El gasto se im· 
cantida.d de carne de res, que en el mes putará á la Partida. 2~, Capítulo IV, Rar 
de julio próximo p~'Rd'> ru•o á la or- mo de Guerra, del Presupuesto General. 
den del Com~nd•.nto del vapor <General -Comuníquese. 
Ba!-a.huna,> para sostenimiento de la. tri· BERTRAND. 

pulaci.~n de dicha nave. El gasto se im· El Secretario de Estado en el Despa· 
potará á la Partida que en el Presupues- cho de la Guerra, 
to qud d 28 de ago,tu úlLimo se autorizó .Francisco J. Mei!a. 
para. .. o ... tt-nillli .... nto de lt1. expresa.da na- ---
ve.--n inu .. íque.:o1~. Se tiene par exenctonario <Jel servicio militar al 

BERTRAND· &eilor Pablo Saga.stume 

El ~·~LH.r.i.u U'=' li:l!ll.id.J.v en el Despa· 
cho de ).., Guerra., 

Franeiaco J. Meiía. 

Se tiene por exenclonado del servioto militar 
al sellor Encarnación Orell&na. 

T•guci~alpa, 18 de octubre de 1913. 
Vis'~ 1a. 110lic1tud el~\·a.da al Poder 

Bjet'.ut.1 vu oor ei d.-ftur Encarnación Ore
ll&nt1, u~·i11n dM la t"inci-l·t de Santa Bir· 
b&r.·, '"'"' ~ • q o~ pi fes•-; li~ admita la re
nun· ...... 1-i g- .. ~J.•) U- \lit.yor del Ejér
cito !lt. ·~ Il~,··úbl:>.:• ;"~ . wne, hndúdo-

• •en que 811 mayor de cuarenta t.n.oet ex· 
W-o que ha comprobado debida.men\e; y 

OonaidPrando: que el ~ciona.rlo no 
ba. &Cót11.,..il.do el d.,;¡:i..cho q11e a.credi
V. ... sra.do, Ai ac11el'do por el ca&! ae le 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el se!J.or Pablo Sagastu
me, vecino de la ciudad de Santa Bárba· 
ra, en Ja. que pide se Je a.dmit& la renun
cia que del grado d~ C:.pitán del Ejérci 
to de la República interpone, fundándo 
ae en que es mayor de cuarenta anos, ex
tremo que ha comprobado debida.mente; y 

Considerando: que el peticiona.ria no 
ha. acompa!iado el despacho que acredi
ta su grado, ni a.cuerdo por el caal se le 
haya conlerido el 1W:enso, y sin estos do
cumentos no puede consideriraele como 
Ca.pitúi del Ejército, no teniendo en 
comecueacia, ningún grado que renun
ciar; pero que habieudo comprobado ser 
IUIW de CG&rell$& a.a.. es Procedente 

declararlo exento del servicio; por tanto
1 

el Presídeate de la República, haciendo 
aplicación de los artículos 39 y 1.665 de 
la Ordenanza Militar, 

ACUERDA: 

Tener por e.xencionado del servicio 
militar al se!lor Pablo Sagastome.-Oo-
muuíq•ese. 

BEBTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa.

cho de la Guerra., 
.Francisco J. Me1úi. 

Se ttene por exeucionado del servicio militar al 
aellor Teodoro Perdomo 

Tegucigalpa, 18 de octubre de 1913. 
Vista Ja solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el se!ior Teodoro Perdo
mo, vecino del pueblo de Colinas, en el 
departamento de Santa Bárbara, en la 
que pide se le &<imita la. renuncia que 
del grado de Teniente-Coronel del Ejér
cito de la República. intel'pone, fund&n· 
dose en que es mayor de cuarenta a!ios, 
extremo que ha co~probado debidamen
te; y 

Considera.ndo: que el peticionario no 
ha acompa!iado el despacho que acredi
ta su grado, ni acuerdo por el cual se le 
haya conferido el ascenso, y sin estos 
documentos no puede consider~rsele co
mo Teniente-Coronel del Ejército, no 
teniendo, en consecuencia. ningún gra
do que renunciar; pero que habiendo 
comprobado ser mayor de cuarenta anos, 
es procedente declararlo exento del ser
vicio, el Presidente 1 haciendo aplicación 
de Jos artículos 39 y 1.665 de Ja Orde• 
nanza Militar, 

ACUERDA: 

Tener por exencionado del servicio 
militar al se!lor Teodoro Perdomo. -Co
muníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
F'raneillco J. .Meiía. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpl\, 20 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
lo-Aprobar en todas sus partea la 

contra!.& que dice:-cA!fredo Labró, Co
mandante de la Brigada de Artillería, 
debidamente autorizado y en represen
tación del Poder Ejecutivo, por nna pa.r
te y Samuel Romero, alba!iil y vecino 
de esta aapital, por otra, celebran la. 
contrata siguiente: a) Romero se oom· 
promete á. construir cinc u e u ta. y cinco 
varas de peniana. en el ea1ticio que N 
está coos~ruyendo en el tra.spatio del 
que ocupa la expresada. Brigada, de doe. 
metros cuarent• cent.fmetros de altura, 
debieado llevar diez puertas y siete ven· • 
U..., en el luga.r que lMI le indiqae; ca-
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da puerta .v venta.na. con sus correspon. 
dientes marcos de 4X4, ¡,. ventanas 
llevarán challanes para que no penetren 
las r.guaa de lluvia, serán de doo hojas 
apersianadas con sus correspondientes 
rastrillos y chapr.s. Las puertas serán 
iel modelo existente en la Brigada. con 
su rastrillos y correspondiPntes cerrR.· 
aurr.s. y tod& le. madera emµleada será 
_.. y ¡¡.cepillada, siendo de cuenta de 
Romero t.odos los materiaJes que se ne· 
ceeiten. b) El Gobierno pagará al se-
11.or Romero por la obra ya descrita y 
por medio de la Caja Nacional, la suma 
de (f 1.110.00) mil ciento diez pesos, dán
dole cuatrocientos pesos en calíde.d de 
anti~ipo. para compra de ma.terie..les, en 
reciboB semanales, durante seis sema
nas, tiempo en que entregará el trabajo, 
ciento diez pesos, y el saldo que resulte 
en su favor al entregar la precitada 
obra- En fe de lo cual, firmamos la pre-
10nte en Tegucigalpa, á los veinte días 
del mes de octubre de mil novecientos 

. ~.-A. Labró.-Samuel Romero;> y 
!'-Que el gasto se impute á la Parti· 

da 4•, Capítulo IV, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
.El Secretario de Estado en el Despa· 

dio de la Guerra, 
Prancisco J. Me;w. 

Se autotiza. el gasto de $ 41. 19 

T"ltucigalpa, 20 de o~tubr~ de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la suma de{$ 47.79) cuarenta 

7 siete pesos setenta y nueve centavos, 
que el ex-Administrador de Rentas del 
deputamento de Uopán, don Constanti
no Paz, pagó fuera del Presupuesto en el 
ramo militar ea el al!.o económico de 
1907 á 190R, a•l: 

Planillas á la Randa Marcial 
Febrn1·0 .................... $ 
Marzo 
Abril ................. . 
En fPbrt10, pla'1iilas R. lo~ cabos 

de la guarnición de Santa Rosa 
Pagado en julio al Coronel don 

Faustino Serre.nó Cá\ix, como 
Inatructor de Artillería .. 

.5.58 
4.01 
5.50 

10.20 

22.50 

Suma..... . ........... $ 47.79 
El gasto se imputará á la Partida que 

el oeftor Ministro de Hacienda tenga á 
bien disponer.-Comunlquese. 

1:1 Secretario de 
cho de la Guerra, 

BEKTRAND. 
Estado en el Despa-

firancisc.o J. Me;ia. 

Se autoriza el gasto de e 3i.OO 

Tegu :iga!pa, 20 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

~utorizar la sum• de($ 37.UO) treinta 
1 BM!te pesos. ''alor de 18~ libras de pó\· 
vora negra que el ex-Administra.Jo,· de 

CENTRO-AMERICA 235 

1 
Renta.s del departamento de Copán, don : Sula., en el mes de septie:nhre recién pa-
Constantino Paz, puso en el ano econó-

1 
sado. El gasto "e imputará á la Partida 

mico de 1907 á 1908. á la orden del Co- J 5ª. Capítu :o IV, Ramo de Guerra, del 
mandan~e de Armas del tnismo, parii.) Presupue...,to Geuera.l -Comuníquese,. 
celebrac160 de tiestas oficiaJe El gr-~- 1 BERTRA.ND. 

to se imputará á la Partida que el •eflor !' El 8 t · d Estad 1 D 
M

. . . ecre a.r10 e o en e esp&· 
m1stro de Hacienda tenga á bien dis- b d 1 G e o e a. uerra, 

poner.-Com,nlquese. 
1 

F'J·anci8co J. Metfa. 
BERTRA~D. 1 

El Secretario de Estado en el Despa- Se aut<>riza el gast<> de $150.00 
cho de la G11erra, 

Francisco J. Mejía. i Tegucigalpa, 21 de octubre de 1913. 

Se autoriza. el gasto de 1 351.00 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. 

El Presidente 

ACUERDA: 
Autorizar la "º!X\ª de ($ 351.00) tres

cientos cincuenta y un pesos, que el Ad· 
ministrador de Rentas del departamento 
de Santa Bárbara puso á la orden del 
Comandante de Armas del mismo, valor 
con que habilitó á ciento treinta y cuatro 
milicianos que hizo salir para Puerto 
Cortés, á prestar servicios de guarnición. 
El ga.sto se imputa.rá á la Partida 8ª, Ca· 
pltulo IV, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.-Comuníquese. 

El Secretario de 
cho de la Guerra, 

BERTRAND. 
Estado en el Despa· 

Francisco J. Meyía. 

Se aut<>riza el gaBto de f 153.54 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la suma de {$ 150 00) ciento 
cincuenta pesos. que por la. Caja Nacio
nal se hará efectiva. al Coronel don Ru
bén Bustillo, valor que invertirá en com• 
prar una mula, destinaCa. para servicio 
de los ayudantes del senor Presidente de 
la República. El gasto se imputará á la 
Pa.rtida 8•, Capítulo IV, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.-Comuní• 
quese. 

BERTRAND . 
El Secretario de Estado en el Despa-: 

cho de la Guerra, · 
Fran<:Mco J. Me¡ía. 

Se autoriza el gasto de E. 245.4,11 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACU~RDA: 

1 Autoriz"r la suma de (;e 245.4.11) dos
! cientas cuarenta y cinco libras esterlinas, 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. 1 cuatro chelines -¡ once peniques, que el 
El Pre<idente Cónsul de Honduras en Hamburgo, invir-

ACUERDA: j tió en .pagar un" cantidad de materiales 
Autorizar la suma de{$ 153.54) <>i•ntot de art11lerfa y demás gastos ocasionados 

cincuenta y treg pesos cincuenta. y cuatro coti moti v? de la remisión de loa ya cit&
centavos, que por la Administraci6n de 1 dos m&ter1ales por el expresado Cónsul, 
Rentas del departamento de Choluteca según facturas remitidas á este Ministe
se hará efectiva á la •Farmacia Popular> rio. El gasto se imputará á la Partida 
del Doctor Carlos J. Pinel, valor de las 8~. Capítulo IV, Ramo d" Guerra, del 
medicinas que suministró á los enfermos Presupuesto General. ·-Comuníquese. 
de la guarnición de la ciudad del mismo/ BERTRAND. 
nombre, en el roes de septiembre próxi- El Secretario de Estado en el Despa-
mo pasado. El ga•to se imputará á 14)1 cho de la Guerra, 
Partida 5\ Capitulo IV, Ramo ele Gue- }rancisco J. Metia. -
rra, del Presupuesto General -Coroun ---
quese. Se asigna 11na pensión de montepío 

BE!RTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
P..ancisco J. MeJía. 

Se autor!•& el gasto de S 64.50 

Tegucigalpa, 20 de octubre de 1913. 

Tegucigalpa, 21 de octubre de 1913. 

Vista la solicitud P'esentada por el 
Licenciado don Rnbén R. Barrientos, ve
cino de esta capital, en la que, como re
presentante de la senora Mónica Garín v. 
de Mejía, vecina del puerto de Roatán, 
pide se asigne á ésta y á los menores Ele-

El Presidente na, María Concepción, Salvador y Adela 
ACUERDA: Rosalía, Ja pensión de montepío á que 

Autorizar la suma. de($ 64.50) sesenta tienen derecho, como viuda é hijos, rea
Y cuatro pesos cincuenta centavos, que pectivamente, del Capitán dos Salvador 
por la Administración de Rentas del de- Mejía, muerto en campana.. 
partamento de Cortés se hará efectiva á Oído el dictamen del Fis~al General de 
la <F:irmacia Central,> valor de las medi· Hacienda; y 
ciria.s que sumi.ni:;:;tr6 á 1os enfermos de la: Consldera.ndo: que el Licenciado Ba.
gu:.rnición de la. ciudad de San Pedro ( rrientÓs ha comprobado debidamente los 
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Ril:PPBLICA DE HONDURAS 

extremos de su solicitud. y de cMformi-1
1 

yor Angel Ce'1teno, con el sueldo de ley.¡ 

Militar, el Presiden~ BERTRA-'<D. 
alad con el artículo J 662 de la Ordenanza -Comuníquese. 1 

El Secretario de F.stado en el Desp&
ACC E..RDA: 

cho de la. Guerra, 
Asignará la seliora :\1ónica Garín v. Fra.RCiaeo J. Mejf.a. 

de Mejfa y á lo• menor<'8 Elena, ~lana 
Concepción, Salvador y Adela RDllalía, 
It. pensión de montepío de($ 15.00) quin
ce pesos, que se pagará á la expresada 
aenora. por l;¡ Aduana de Roatán. El 
gasto .. e imputará á la Partida 2~, Capi
tulo IV, Ramo de GuPrra, del Presupues
to General. --Comuníqut=se. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa · 
cho de la Guerra, 

Frarwisoo J. }¡/ejW,. 

Se ratifl:ca un acuerdo 

Se autoriza el gasto de 1377.66 

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Aut.orizar la suma de ($ 377.66) tres-
cienfios setenta. y siete pesos sesent& Y 
seis centavos, que por la Aduana de Puer
to Cortés se hará efectiva á la casa co
mercial de W. W. Pears, valor de las 
provisiones que en el mes de septiembre 
último puso á la orden del Comandante 
del vapor ºGeneral Barahona," para sos~ 
teniwiento de dicha nave. El gasto se 

Tegucigalpa, 21 de ?Ctubre de 1913. imputará á la Partida senalada en el Pre
Revisado el acuerdo de a d.; •gosto de supuesto que el 28 de agoato próximo pa-

1904, por el cual se asignó ' Ja, senora sado se autorizó para 808\enimiento de 
.Juana L6pez y á su• mell(>res hijos Va- Ja expresada nave. --Comuníquese. 

Se autoriza el gasto de 1 60. ~5 

Tegncig&lpa, 22 de octubre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aat.orizar la suma de ($ 60. 75) seeent& 
pesos setenta. y cinco centavos, que p0r 

la Aduana del puerto de Trnjillo se harf. 
efectiva á la «Farmacia Moderna,> valor 
de las medicinas que suministró á loe en
fermos de la guarnición de dicho puerto, 
en septiembre último. El gasto se impu· 
tará á Ja Partid& 5\lo, Capitulo IV, Ramo 
de Guerra, del Presupuesro General. -
Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de &itado en el Despa· 
cho de la Guerra, 

Fra11CÜ!co J. Mejfa. 

Se autoriza ·el gasto de 1 900.00 

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1913. 

El Presidente 
lentlna, Crescencia, Ma..- y Aquilino BEBTRAND. ACUERDA: 

S"1chez, vecinos del ~blo de Llore, en El Secretario de Esliado en el Despa· Autorizar la suma de ($ 900.00) nove-
~ departamento de ~I Po<raíoo, la pen- cho de la Guerra, cientos pesos, que por la Aduana de Paer-
8i611 de montepío de($ 'l.o:Oó) diez pesoe, J!'t•ancisco J. Me;ia. to Corté& ae hará efectiva al sellar Juan 
como viuda é hijl)B, respectivamente, del se autoriza el gaoto de 1100.00 Ocboa, valor que se le adeuda por la nl' 

Sargento 2° lgoácio Sánchez, muerto en construcción del faro de dicho puerto. 
campana. Tegucigalpa, 22 de octubre de 1913. El ga11to se imputará á la Partidas~. Ce.-

Oído el didameu fa.vorablA del Fiscal El Presidente pítulo IV, Ramo de Guerra, del Pren-
General de Hacie&'1a; Y ACUERDA: puest.o General.--Oomuníquese. 

Considecandn: o.•rn mediante informa- Autorizar la suma de ($ 109.00) ciento B 
ERTRAND. ción seguid~ por el Comandante de Ar- nueve pesos, que por la Aduao" del puer-

maedel expresad0departamento, a.parBce to de TrujiJlo se hará efectiva á la <Far· El Secretario de Estado en el Despa-
que las mnjpre~ h!l.n ineurrido Pn la. ca.u· macia 1'-ioderna > valor de las medicinas cho de la Guerra, 
sal determina4a en el iiicisu 40 del artí- que suministr6 á 1os enfermos de la guar- • 7 _!:_randeoo J . .Mejí.a. 
culo 1.66ij de la Odenanza Militar, y con nición de dicho puerto, en agosto próxi· Se asigna una pensión de montepío 
las oerti!icaciones de nacimiento se ha mo pasado. El gasto se imputará á la 
comptobado qae Jos varones se encuen- Partida. 5J.lo, Capítulo IV, Ramo de Gue· 
tra.n en la m(lno!'" µrf<icl, e' Presidente rra, dAI Ptesupuesto General.-Comuní· 

A<1íTJ<!R0A' 

Ratificar el at:Ut"rJu de que se ha hecho 
m4§r1to, di~por.icndo q1.;e la pensión se 
continúe pagando á la agracia.da para 
ell&., :..10-rccs J' ,.\qu; ~.:.. ... S<ian,h-z, por me-
dio de la C-j N ,,.i.,trnl. El gasto se 
imput ... i á a. i ... 11

, r ,,¡.,. i.'°, Cn.pítulo IV, 
Ra ;t<:> Gene· 
ral 

BltRTRAND. 

BI Secretario de Esta.do en el Deepa
eho de L. Gucrr", 

-,,~,,.,,,;_,.,.,, .T. Me,iía. 

~ prorrvga. wia licencia 

Tegucigv.lpa, io! "" oct11hrA de 1913. 
8:Jlh.<iL-.a1..tu ~t: le ~lOrl"OM"U.~ por QD IJl8I 

)" li,,.ncin cp11 ~ ... 2 cfp "'t-lPtJ.~mb.re ált.i.-
90 -e cunt~edió a.l 'feiji.·nte-CoroaeJ doa 

1'"'!"" ..... , .. _,<t11i" delaM.a-
:rorf~ ;!_ :' .... .. . ' ~.. di> 'l'njillo, 1 
liado ~t."t:u~¡t:!:.!::i !~ r-J.Wnes ea. que 11 
haclM., ei PnMiJcuW 

AC U .IOIUl.A : 

De coofo1 mid .. J, JabWndcJ OOGÜ•&r 
• el cl.em¡¡et!o de dicho euwo el Ka-

BERTRAND· 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra, 
Pranc/RNJ J. MeJia. 

Se autoriza el gasto de 9 206.50 

Tegucigalpa, 22 de octubre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la suma de ($ 206.50) dos
cientos seis pesos cincuenta. centavos, 
que por la Aduana de Puerto Cortés se 
hm efect.iva á don Armando Ga.borit, 
valor de las provitiones que en el mes 
de 110ptiembre l\lt.imo puso á la orden del 
Comandante del •a.P<>r "General Bara
hona," para-tenimiento de la tripula
ción. de dicha nave. El gasto se imputa
rá á 1& P&rt.ida aellal&da en el Presupues

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1913. 

Vista la solicitud presentada por la 110" 

fl.ora Ester v. de Tercero, vecina del pue
blo de San Marcos de Colón, en el de
partamento de Choluteca, en la que pide 
se le asigne para ella y sus menores hi

.jos Miguel Angel, Me.rg,.rita, RafaelAn
t.onio y Napoleón Humberto, la pensión 
de montepío á que tienen derecho, como 
viuda é bijos, respectirnmente, del Ge
neral de Brigada don Rafael Antonio 
Tercero quien prestó sus servicios mili-
tares á la Nación durante diez anos. 

Oído el dictamen favora.b\e del Fiacal 
General de Hacienda; y 

Considerando: que la peticionaria h• 
comprobado debidamente los extremos 
de su solicitud y de conformidad coa el 
artículo 1.663 de la Ordenan•& Militar, el 
Presidente 

ACUERDA: 

to qu.; e 2l:l da ~,;akJ próximo paaado Aaiguar á la -ora &ter v. de Ter-
18 .atoriaó para -'8nimiento de la er cero Y á aus menores hijos Miguel Angel, 
prenda nave.--Oomunlqu-. Margarita, Ri.fael Aut.onio y Napole61l 

B&RTUND. Humberto, la penaión de montepío ele 
BI Secntario de S.a.do en el :O.pa- ($ 30.00) treínt& pesos, que se le bari 

cho de la Geerra, efect.iva p0r la Oaja Nacional. El...-
11 ~-J. 1k11a. "impata.zS 'la Panida 2", Capíalo IV, 
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- 1 AVISOS Bamº de Guerra, d.! Presupuesto Gene-¡ 
_, "-moníqnese. ------------------
,.....--.... RERTRAND. 

1 gorio Ze1aya y doña Eli~ ,. de La.nza: por el 
Oriente, con el Cabildo Municipal: y por el Po
niente, c.alle de por medio. casa y solar de doila 
Petrona Troches v. de Meza.. Y no habiendo 
antecedente inscrito de la propiedad vendida. 
se hace saber al público para los efectos del ar· 
tículo 2.32'2 del Código Ci"til.-Juticalpa, 13 de 
febrero de 1914. 

El Secretario de Estado en el Despa-

cho de la Guerra, Franrisco J. Mejfa. 

J Se c.ancela una pensión 

Tegucigalpa, 23 de octubre de 1913. 

Revisado el acuerdo de 18 de septiem· 
bre de 1894. por el cual se a.si~ó á la 

118110ra Francisca Martlnez, vecma del 
ueblo de Tatumbla, en este departamen
~' en su condición de ma~re, la pens~ón 
lle montepío de($ 7.50) siete pesos cm
euenta centavos, para atenderá la crian
za 1 educación de los menores Fermín, 
Martina, Lucía, Medardo y Evangeli~ta, 
por aer hijos del soldado Santos Barr1en
tol muerto en campafta., pensjón qne sei 
bacla efectiva. por la Administración de 
Bentas de este departamento. 

Oído el dictamen adveno del Fiscal 
General de Hacienda.; Y 

Considerando: que con información se· 
pida por el Comandante de Arma.e de 
ee&e departamento, se ha comprobado 
qae tallecieron las mujeres y los varones 
negaron á la mayor edad, el Presidente 

ACUERDA: 

Cancelar la pensión de que se ha be· 
cho mérito.-Comnníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado'-en el Despa· 
cho de la Guerra., 

Ji, ancisco J. Mejía. 

Se m&nda pagar Ja suma de• 117.00 

Tegucigalpa, 24 de rutubr" de 1913. 

Vi.ta la solicitud presentada por el .e 
~José Mejía Coliodres, vecino de fa 
ciudad de La Esperanza, en la que pide 
ee le pague la suma de ($ 117.00) ciento 
cliecisi~t.~ µe1:3os 1 valor que se le adeuda 
por pasturaje de trece bestias de remon 
"-que tuvo en sus potreros durante cin
eo n · :, ie ha. comprobado debicL 
menie, e1 Presidente 

ACUERDA: 

Que por 111. Administración de Rentas 
de'I depart~mento de Intibucá., se pague 
al h&>r Colindres 111. suma de que 10 ha 
hecbo márito; imputándose el gasto á l• 
Partida 8•, Capitulo IV, Ramo de Gu .. -
na, del Presupuesto General.--COmunl q __ 

BERTllAllD. 

llll Secretarlo de Estado en el Despa 
ebo de la Guerra, 

LA GACETA 
~: 

......... i. npocrat1a NaGl•lll 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, ha.ce saber: que 
don :\ quilino Flores, mayor de eda.d, labra.dar 
y vecino de ~Iorolica, presenta hoy á las dos de 
la tarde y para su registro, la primera copla de 
la escritura pública de las capitulaeiones matri
moniales otorgadas por el expresado Flores y 
su esposa dofia Alejandra Gómez, del mismo ve
cindario y autoriza.da por el Juez cartulario de 
Morolica, á los dieciséis días del mes de diciem
bre de mil novecientos, según la cual, en el mes 
de abril de 1889, se unieron en sociedad conyu
gal los eKpresa.dos Flores y Gómez, habiendo 
aportado el primero una casa en el punto Los 
Cedros, jurisdicción de Morolica. lo mismo que 
una huerta de plátanos y cacao y ganado ma
yor, una casa en el pueblo menclona.élo, dos de
rechos de tierras en el Qutqutsque, en donde 
está situada la casa. de Los Cedros; que la se
gunda aportó al matrimonio sesenta y cuatro 
pesos cuatro reales en dinero; que durante la 
"'º"iPrl~tl coflyngal compraron dos derech1Js de 
tierras en el sitio de Ja Enea, en la misma jurls
diccióu, el uno á. Jen&ro García y el otro á To
más Mejía; que por causas voluntarias han con
venido sepa-rarse de vivir juntos y repartirse en 
la forma siguiente: á dol!a .<lleJandra G6mez le 
entregará su esposo· referido el derecho de tie
rras comprado á Jenaro Garcfa, stt& en la 
Enea, siendo los linderos de éste: al Orteute, el 
Quiquisque; al Poniente, terreno de Texiguat; 
al Norte, el Río Grande de Choluteca; y al Sur, 
el rlo de Texf¡ruat. Los demás derechos de tie
rra pertenecen á. don Aquilino Flores. Siendo 
esta la. primera solicitud de inscriprión, se hace 
saber al público para Jos efectos del articulo 
2.322 dal Código Civil. 

JOSÉ DE LA P. JOYA. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace constar: que hoy 
lilas dos de la tarde el seflor don Eloy Torres 
presenta, para su inscripción, la primera copia 
de una escritura pública otorga.da en Goasco
rán el día veintitrés de octubre de mil nove
cientos once, ante el Juez de Paz de aquella g¡ 
ii&., Uuu ees&r1::1u Esipinal, en la cU&l consta que 
la 8tiiiura. .Avulonia Hernández vende al sei'ior 
Eloy Torres, por 1& suma. de cincuenta pesos 
plata., una acción de terreno protndtviso, sito 
en Los Amates, jurisdicción de Alia.nza, cerca 
do de ala.mbr"' espigado, el cual posee en uoJón 
de sus cuñados Pablo, Cirilo y Mariano Parada, 
cuyos limites son: al Nort.e, potrero del oom· 
prador Torres; y al Sur, Este y Oeste, estero 
..... q ... fti ..... o V "'a.rP-ciendo de antecedente lns-

. ..,, '""~ ... t'uu.11..-..• se hace saLer de conformidad 
con el artículo 2.322 del Código Clvtl.-Nacao
me, 19 de septiembre de 1913. 

F&RJdN LAINBZ Z. 

ANDBÉ8 l!'BLIPE DiAZ. 

El infrascrito, Registrador de 1a Propiedad 
Inmueble de este departa.mento, hace constar:· 
que don Joaquin Salinas presenta hoy, á las dos 
de la tarde y para su tnscripción, la primera co
pia de la escritura pública de venta de un n.n.1 
cho, sito en esta ciudad. de ocho vara.s de lon
gitud Por seis de latitud, de 1naderas rolllzaa,· 
paredes de estacón, techo cubierto con tejas,. 
solar &COtado con alambre, siendo su extensión. 
una manuna, paco mils 6 menos, cultivado con 
zacate artificial de pará y con algunos árbo¡,.¡ 
frutales de coco, mangos y maraftones, habien
do al frente del rancho un árbol de m&t&palu~ 
El inmueble referido linda: por el Oriente, con 
la calle de El Tejar, solares baldíos de por me
dio; al Poniente, con rancho de Macarl& Porti
llo, calle de por medio; al Norte, con el río; y·d 
Sur, con cass de dona Nicolasa Lagos. DicbÓ 
inmueble fué comprado por el seftor Salinu-eñ 
cien pesos, que recibió la vendedora dalla EmJ. 
Ua Valenzuel&, quien otorgó á fa"YOr de 8aliDB* 
la escritura pública de venta en esta cJudad."81 
martes diez de mayo de mil oehoelentos DOTeq 
ta y ocho, autorizada por el Juez cartulario 1" 
de la misma.-Cho1uteea, 23 de febrero de Im. 

JosB DE LA P. JOYA. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departam~nto de las Islas de la Bahla, h..., 
saber: que á las ocho de la maiiana de hoy seba 
presentado, para su inscripción á este Begistr9. 
la primera copia de una. escritura. públlca au1iJ
rizada por el Juez de Pa.z de Ja isla de Utfl&, el 
veinticinco. de junio del año próximo p~ 
por la que consta que dou Ca.rrol Thom~ 
vende, por la suma de doscientos pesos plata, A 
don Alfredo Morgan hijo, dos lotes de t<>rre119-
constante el primero de dos manr.anas, situa.cto 
en el lugar llamado cTerciai;¡a,> en la refertcJa 
isla de Uttla, limitado: al Norte, con proplediil 
de don Timoteo Morga.o; al Sur y Oriente, con 
propiedad del mismo Alfredo Margan bijo;J 
por el Poniente, con propiedad de don Timoteo 
Morga.o; y el segundo, situado en el lugar lla
ma.do cMidle Pasth,> constante de un acre, Ji.. 
mttado: al Norte, con proptedad de don A.mm• 
Rowell; al Sur, con propiedad de don Salomón 
Thompson; al Oriente, con propiedad de la moi
'tua.l Wa.rd Morgot.n, e.a.mino de par medio¡ y al 
Poniente, con propiedad de don Richard B. 
Rose. Y no habiendo antecedente i111Crlto1 -8' 
ha.ce saber al público para loo efectos del artl
lo 2.322 del Código Clvil.-RoatAo, 24 de tebN?O 

---------------- de 19H. 
El !n!rascr!to, Begtstrador de I& Propiedad Ju.&.11 E. ZBLAu .. 

Inmu~ble ti~l departamento, haoe saber: que el 
Abogado don Néstor Colindres Zúniga, mayor El ln!ruerlto, Begtstrador ile la "Propiedaat · 
de edad, caa&do y de eate veelad&rlo, ha presen· de este departamento, hace •ber: que el ....,. 
tado hoy á Jaa diez r.. m., para su !nocrlpcl6n en Bartolomé Peraza ha p?MeotadG ho1 'la -
este Reg!atro, la primera oop!a da una eocrltu· de I& tarde, para IU reg!atro, I& prtn,..ra aopi. 
ra p1\bl!ca otorgada en S&l&m' el velntloobo de de un& escritura otorgada el dtec:llN!ia de JQllloo 
ootubrede m!loovaclentoo trece, ante el 1uez demt! DoYOClentooouatro, ante e!J-dal'lla. 
rle Paz de aqu•I pueblo, en la que consta que de L& Enoamacl6n, Notario Pdblte<¡ Por ~ 
don Domingo Zelaya •ende al oollor Rafael 111.... ley, Jrldel llleyado, Por la cual don Regino o!h. 
tute, por el precio de cien peoo1, que confieaa vende al presentado, pDl Ja..._ de doM!en'ft8 
b1>ber recibido •tia!actortamente, un llOl&r de - una eua de T9fntid6e - de l&qo pis _ 
ve!atlolnco varas en cuadro, atto en I& eoqulna oela de ancho, cublerta·de teJM.J&l'ed9ü-. 
sur 1 Poniente de la plaza prlnclp&l del pueblo be, con au eor.._.,.¡leote ..,iar, llltuado •wt 
~· Salam,, donde .. enooatraba una .... amñ- pueblo de L& lCncamación, Undante: .. ozio. 
nada. 01J101 Umlteo.,..: pot el Norte, Ja plua te, 0Clll1Dlar4edollllanii Apilar. ,_.¡._ 
exp.-1&; Po• el SIU, _,.,lar de doll Gre- t.e. OOD don JCucenlo ou-. ..U. de ._. ...... 
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al roniente, co=:i :iof:3. To!Da.sa )fartín~z, calle 
de por ,;nt-dio; y p0r el Sur, con el camino real. 
Y no habiendo aritec'é'-dente inscrito. se hace sa
ber al pí:bltco para :os fines consiguieotes.
Ocotepeque, 2i rle f~brero de 191..t. 

vende á 1''roilán )faldonado un tapial de ado
bes. ubicado en un solllr de treinta y ocho 1ia· 
ras de largo por ~eintidós y media de an~ho, 
teniendo el tapial once ,·ara.s de largo por siete 
de ancho. unido al cual hay una media.gua, todo 
dentro de los límites siguientes: al Sorte, con 
la iglesia de La.maní: al Sur, con casa de Rosa 
Canalt's: por el Oriente. casa de Juan. Angel 
Bulnes: v por el Poniente, casa de S1nforosa 
Ruiz. Dicha propiedad 1a. adquirh~ la señora 
Montes expre~da, por haberla e-0mprado á don 
rrnario Rubio el ano de mil noveciento'i cuatro, 
siendo el precio de la venta 1a suma de cien pe-_ 
sos. Lo que se publica para los fines del artfcu 
lo 2.322 del Código Civil.-Comayag-ua. 4 de 

niPnte, con terreno de den )lanuel IIPrnández; 
y por el Sur, c-0n el de don Anastasio Sar::tos. y 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los fines del artículo 2.322 deJ 
CJdigo Ci~il.-Ocotepe::iue, .s de :narzo de 19It 

J. 'Ma. c. CJI.LZ. 

marzo de 1914. 
R. A U.:ERBO c. 

E1 infrascrito. Registr&dor de 111. Propiedad 
del depa.rta.mento. ha.ce S&ber: que don Faust-o 
Tulio Dávila presenta. hoy, pa.ra su inscripción, 
la. primera copia. de una escritura otorgada en 
esta ciudad el veinticinco del mes en cur~. ante 
el Juez de Letras de lo Civil dcl. departamento. 
Licenciado don Ti moteo Chirinos Z., por la cual 
el Dr. don Fausto Dá\'ila vende al presentan te, 
en mil quinientos pesos, los derechos que le co
rresponden li Florencio Raudales, ot::imo herede
ro de sus hermanos Dionisio, CatarJna Y Manue- El tnfr~rtto, Juez de Letras de este depar
ta Rauda.les, sohre el siguiente inmueble: una tamento, hace saber: que don Domingo. Rosa, 
casa de a.doue&, cuble:rta de teja, de dos piezas, de setentlcinoo a.tíos de edad, casado, agricultor 
que mide catorce varas de Oriente á Poniente y de este domicilio, se ha presentado á este Juz
por doce de Sur á Norte, situada. en el barrio .d.e gado solicitando se le conceda. título supletorio• 
Dolores, de esta ciudad; y en un solar en el tn· por carecer de título de dominio escrito, de los 
terior de dicha casa, circumb:dado por una ta· inmuebles siguientes· un terreno compuesto de 
pia de adobes, que mide diez y ocho varas una.¡ dos porciones, pt'rfectamenU cercadas de pte
tercia de Oriente á Poniente por veinticuatro dra. zanjo, a.Jambre y barranco natura.1, situa.do 
de Sur á Norte, en el cual está noa cocina de en Santa Anita1 jurisdicción deConcepcióo, de 
cinco va.ras en cuadro, y todo linda: al Norte, este departamento, la primera se compone como 
ca.sa de la senora Rosa Cubas v. de Rosa: a.l Sur, de cincuenta manzanas de extensión, cultiva.da. 
casa de don Miguel Vega., e.a.lle de por medio~ de zacate a.rtlftctal y natura.! y cafia de az1ícar, 
al Oriente, una edificación del Gobierno en so- y limitada: por el Oriente, con terrenos de don 
lar de la casa descrita y casa de la senora Ana na.río Portillo y sucesión de Fernando Chinchi
Bodríguez de Uclés; y al Poniente, pabellón del 1la, rfo Lempa de por medio: al Norte, posecio
mercado 1·ecientemente construido en la plaza nes de Inda.lecio Va.lle; al Poniente, oon vega 
de Dolores y casa de la misma señora viuda de de la sucesión de Florentino Valle. Luisa del 
Rosa. La. venta que hace don Fausto Dávila es mismo apellido, Antonia Pinto, potrero del pre
oon poder de don Florencia Raudales.-Y otra sent.a.do y de Jesós Pinto, calle de por medio; y 
escritura. otorgada en esta ciudad el diez Y sets al Sur con terreno de don Ramón Arita, den
del mes corriente, ante el Notarlo Público Li- tro dei cual construyó una casa de adobes, cu
eencta.do don Juan Ramón Girón Escobar. por bierta de tejas; la segunda. porción, contigua á 

· la. cual FraneilC'IJ Raudales~ Francisco Catarino1 la anterior, se compone como de doce á catorce 
Isidro, Teresa, Juana y Enriqueta. del mismo manzanas cercada como la anterior, de p&&to 
apellido, venden al propio sei'ior Fausto Tulio natural, limitada: al Oriente, con la primera 
Dávtla, en quinientos pesos, los derechos Yac-: porción que se describió antertormente1 calle de 
cfones que les correspanden en el inmueble des· · por medio; al Norte, con pos,.stón de Antonia 
crito. Y no habiendo antecedente inscrito, se Pinto también calle de por medio; al Poniente, 
hace saber al público para los efectos del ar- con la' de Benito A rita: y por el Sur, con la de 
título 2.322 del Código Civll.-Teguctgalpa.. 21 don Jesds Pinto. Un terreno de veinte ma.nza. 
de febrero de 1914. nas de capacidad, denominado cTimas,> en esta 

T1MOTBO Cam1Nos Z. b jurtsdicctón, cercado de piedra, zanjo y arran-

J. )pi. e CB.uz. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
de este departamento. hace saber: que el senor 
Ciriaco Erazo ha presenta.do hoy, á las dos dt 
la tarde, para su regi5tro, la primera. copia. de 
una escritura. otorgada el doce <ie febrero de Dlil 
novecientos once, aote el Juez de Paz de loCi_ 
vil de esta ciudad, 'Sotario Público por la. ley, 
don José Muñoz, por la cual 1on Carlos Barieo. 
tos vende al presentado, por la suma de c.in. 
cuenta pesos, un solar situado en el barrio de 
san Andrés, de esta ciudad, de veintiocho varu 
de ancho por cincuenticinco de largo, cercado 
de piña y brotones en parte, lindante: a.l Orien
te, con solar de María A velar; por el Norte, coa 
casa y solar de Miguel Gutiérrez, ca.lle de par 
medio; por el Poniente, con sola.res de Urbana. 
y Rosalía Ba.rrientos; y al Sur, con rep3~tode 
don Domingo Rosal. Y no hat-iendo antece. 
dente inscrito, se hace saber al público para lm 
efectos del artículo 2.322 del Código C~ivil.-~ 
tepeque 5 de marzo de 1914. 

' J. )fll. C. Cxuz. 

co propio para la a.grtcultura y crianza de ga-

El tntra.scrito, Reg1strador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace constar: que ho:rt 
las dos de la tarde la señora Atiliana Mejfa 
presenta, para. su inscripción, la primera copla 
de una escritura públfea otorgada Pn esta ciu
dad el día siete de los corrientes, ante el Juez 
de Paz de lo CivH de la misma, don Miguel A. 
M en dieta, en la cual consta que don Eneeón 
Domínguez 'Vende á la sef'iora Mejfa, por la su• 
de cincuenta pesos plata, una casa sita en el 
Barrio Arrtb~de esta población, de diez va111 
de largo por seis y media. de ancho, con un ce
rredor al Oriente, montada sobre horcones, ce
bierta con teja, paredes de est<tc6n, y estA ubio 
cada en un sülar de veinticinco varas de Orlee
te á Poniente por trece de Norte á Sur, siendo 
sus límites: al Norte, solar baldío y casa de I&
dislao Mejia, mediando calle; al Sur, solarf 
casa del Licenciado Salom6n Banegas; al OrleD
i.e, solar de Ja casa de Valentín Alvarado G.¡ 1 
al Poniente1 casa de Felipe Auceda. medta• 
calle. Y careciendo de antecedente inscrlt.o,al 
público se hace saber para los Pfectos del ar
tículo 2.322 del C.'idigo CiYil.-Xaca.ome1 9 di 
marzo de 1914-. 

FxnMfN LAfNEZ Z. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad n~o, y limitado: al Oriente, con terreno de la 
de este departamento, hac.e saber: que el senor sucesión de Pedro Bocanegra, ca1le de por me
Callxto Toledo ha presentado hoy, á la una de! dio: al Norte, terreno de don Joaquín Pinto p. 
la tallle, p:t.ra su registro, la primera copla ~e 1 v sucesión de Fran('!SCo Corleto: al Poniente, 
una escritura otorgarla, el dit•ciséis de abril de~ con terreno de' Saturnino Pinto y ~lanuel Val- . -- - ------------
mil novecientos tn•ce. ante el Notario Público,! divieso, antes de don Eleuterio Pinto, ea.lle de 
Abogado don Antonio M. Rosa, por la cual (lon 

1 

por medio; y al Sur. con propiedades dt> don 
C:\rlos Aguilar vende al presentado, por la s~ma José }-1 uñoz, Ciriaco Erazo y \.,.ieente \~illeda., y 
de doscientos cuarenta pesos, una tinca cult_1va-. antes de .Jacinta Bojórquez, calle de por medio. 
da de cafetos 1 árboles frutales, como de media Lo que se hace sa.ber al público para 1os efect.os 
manzana de ex-tensión, sita en el lugar denomi· 41.el artículo 2.322 del Código Civil.-Ocotepe
mdo Timu1 ejidos municjpales de esta ciudad, que, 5 de marzo de 1914. 
lindante: al Oriente, con fincas de Pedro Gon
dlez y sucesión de Francisco del mismo apel11· 

J. M• c. CRUZ. 

El infrascrito Rf'g-istrador, ha< consrar:q'll 
Tiipólito Dfr:.z ha presentado, para su in~ 
ción 1 el testimonio de la escritura pública dt 
compra de un terreno que hizo :í. E mi liana 1>111. 
de seis manzanas de extensión, sito en San Jt.. 
teba.n, lurisdiooiúu de San A ntonlo 1 y euyOIUI- · 
deros son: al Oriente, terrenos de los he:reddll' ", 
de Ra.f'ael Aya.la y Cectlio Alemán; al Sur100-
cident-P, tf'rJ'('nO de Juan Díaz; y al Norte, ... 
rrenos de Escolá:o.tica Mendoza.. Jua.n Dfu f 
Visitación Castro. Lo 'lUe se pone en ooacd· 
miento para los efectos del artículo 2.328 .. 
CódigoCivil.-La Esperanza, 14-de marzodeJIK.,, 

A.CAnR.JllU. 

do; por el Norte. con la de Ramón Cruz; por el 'El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Ponteute, oon la de Callxto Toledo; y por el 1 de este departamento, hace saber: que el senor 
Sur, oon el mismo terreno y sucesión de Fran- Ciria.oo Erazo ha. presentado hoy, á la una de la 
dloo Gont.Alez. Y no habiendo antecedente ta.rde, para su registro, la primera copia de una 
·Inscrito, se hace sa.ber al plibltco para los efec- eS('r!tura. otorgada el veintiuno de marzo de mil 
tos del arttauto 2.32! del Código C1vil.-Ocote· novecientos diez, ante rl Juez de Paz de lo Ci· 
peque, 3 de mano de 1~14 .,¡¡de esta. ciudad, Notario Público por mlnis--

J. Mito C. CBuz. \ terio de la. ley, don Guillermo Erazo, por la cual, El infrascrito Registrador, hace sabe.r: ti'.,. 
dona Paula. Portillo vende al presentado1 por la 1 Regino Díaz ha presentarlo. para s11 ln'>cnpeill 

R&m6n Aloerro Castro, Registra.dor de la 1 suma de cincuenta pesos, un derecho de tierras el test1n1onio rte la e:ieritura de compra de•, 
Propiedad dei este dPp&rtamento, hace saher: 1 prolnrtivlso en la montaña denominada \"olcán, terrenitu que hizo á Emiliana Píaz, situado•; 
que le ha sido pre-Jt>ntarla. para <.u inscripclón; 1 r1P C'ava¡.;uanca rte esta. Jurisdicción. cuyo dere· ! 'rc·poa.ea. Jurb,li.;t•i(in de Sa.n . .\ntonio. Y cu,. 
la primera oopia de una escrjtura pública auto· ('.l\.o sen\ eo rie manza?..;a y rne-<lia ch: 

1 

Jindl·ro i: al Sur, con terro::-i.u de lo" heftllll' _ 
rizada el dfa de hoy por el se\ior Juez de Paz de'. sit'\n, lnc\u.:¡h·e un rancho, lindante: al ()riente, 1 ros de Eu:;taquia Cortés; a~ ()l.'i.:ijt';•te, tt>nemt" 
Jo CrtminaJ ft e-sm ctndad. don f1oazalo Bü- ron posecionPS de lo~ Dubón: por el ~ortE', con , de Gre¡,Iorio A~ a1a: ' al On -nt,~ v ""ort•\ reae:_ 
qufn, en l& cua1 consta qut> dn!'ia·l1(tsa. 'Montes tePreoo de Erckulo y Andrt:5 IHaz: por el Po. 

1 
nos de l\.:lin1u11dv Ze:a,:i. \ Fau .. tino ~Ie-nd-, 
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CENTRO AMERICA 

ne en conocimiento para los efec-) guineos del exponente, en estado de plantía; y 
Lo que ~ulo :2.322 del Código Civil.-La Es-1 al Oeste, Por montana baldía; dicho inmueble 
!2' del a 14;ie marzo de !914. lo hubo con su trabajo personal y lo tiene libre 
peranza. A. CABRERA. 1 de todo gravamen. Y no habiendo anteceden-

te inscrito con relación á esta propiedad, se 
El infrascrit(l. Registrador de la Propiedad / hace saber al público para los efectos del ar
este departamento, hace saber: que el Pro- tículo 2.3"22 del Código Civtl.-La Ceiba, '; de 

de ndor Jadlclal don J. A. Sandoval ha presen- enero de 1914. 
eo 

0 
en esta techa, para su inscripción, la pri- MAT1As Z. CASTILLO. 

1ild pi& de una escritura pública autorizada 
~~oez de Paz de lo Civil de la ciudad de 
por hito en Ja cual consta que la seilorita Ju
~ro 'vende al senor Alvaro Mejía, por la 

a de cien pesos plata, tres cuartas partes de 
11Dm balleri& de tierras en el sitio llamado Ja.
una ea de aquella jurisdicción, cuyos límites 
~ Norte1 el río Agutn; al Sur, con serra
nJu nacionales; al Este1 con terreno Tepusteca.; 

al Oestei con terreno de San Francisco Y Ma. 
~ río Jaguac& de par medio. No bablendo 
anwoe<fente registrado, se hace saber la a.nte
rtor 90ucttud en cumplimiento del artículo 2.322 
del ('Mtgo Ctvll.-Yoro, 12 de agoato de 1913. 

1D 0A1UW SERRANO ÜÁLIX. 

El !n!rascrlt.o, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que 
don Juan de Jesús Guillén, mayor de edad, agri
cultor y vecino de El Corpus, presenta hoy, á 
las dos de la tarde, y para su registro, la prime
ra. copia de la escritura de venta de una planta
ción de caña y café, sita en El Zapotal1 de Ja 
jurisdicción del término municipal referido, 
siendo su extensión dos y media manzanas de 
longitud y manzana. y media de latitud, acota
da con cercas de piiluela, y sus linderos son: a.l 
Este, :tinca de José Inés Martínez; al Sur, :fine, 
de Lorenzo Martínez; al Norte, finca del com 
pareciente Guillén; y al Oeste, finca. de Leonar
rro Crnz Dirh::1 finf"~ pertenece al expresado 
!Juillén, quien la compró á don Buenaventura 
Carranza, mayor de edad, sastre y de este vecin
dario, por la cantidad de ciento cincut'nta. pe
sos, que tiene recibidos el vendedor. La escri
tura fué otorgada por Jos expresa.dos Carranza 
y Guillén, ante el Juez de Paz de lo Criminal de 
esta ciudad, y Notario por la ley, don José An· 
gel Gulllén, á los dieciséis días del mes de Julio 
de mil novecientos once, en esta ciudad. ' Sien~ 
do ésta primer inscripción, se hace saber al pú
blico la solicitud para los e!ect.os del articulo 
2.322 del Código Clvll.-Cboluteca, 16 de •nero 
de 1914. 

J. DELA P. JOYA. 

El infrascrito, Registrador de la Pro
piedad del departamento, hace saber: 
quA don Guillermo Debbe presenta el día 
de hoy, µara. su inscripción, la. primera 
copia de una escritura otorga.da en Cu
rarén, el día diez y seis de septiembre 
del ano pasado, ante el Juez de Paz Jc,sé 
Gil Munguía, por Ja cual don Ciriaco 
Cruz don& á su hijo Carlos Cruz Aguilar, 
las propiedades que se describen á con 
tinuación y les da el valor de tres mil 
pesos: Una casa sita. en el centro de 
Ojojúna. 1 en este departamento, de die?. 
v&ras de ll\rgo por ocho de ancho, con 
sus correspondientes corredores, monta.
rlR. siohrA horPone~, cubierta de teja, con 

El in!raacrlto. RegiBtrador de la Propiedad 
del depart.amento, hace saber: que don Gabino 
A.lonzo B., presenta, pa.ra:su inscripción, l~. es
critura otorgada en la ciudad de Comayaguela 
a eatorce de marzo de este afio, ante el Juez de 
~ 1~ de lo Criminal, par la cual Vlct.or Flo
ftll como heredero abintestato:de su padre Ra
quel Flores, cede los derechOff que tiene á su 
madre Sebastian~ Godoy de Flores, y ésta, tan. 
io Jce derecnos que ae le ceden como los que le 
correspanden como heredera también, permuta 
lol bienes sJguientes: los derechos que al difun
to Raquel Flores le correspandían en La Lima, 
ubicada en Yaguacire, por compra que hizo á 
Juua EUgiaGodoy, según escritura autorizada 
por el Notario Lea.adro Valladares, consistentes 
loa derechos, en una faja de terreno de doscien
tas varas de largo por cien de ancho, acota.do de 
al&mbre y cerca natural, y cuyos limites son: al 
Norte, posesión de Santos Soto, travesía de por 
medio; al Sur, eon terrt!DO de Eugenio Godoy, 
travesía de por medio; al Este, con la carretera 
7 poeeslón de los Rodrlguez y Godoy; y al Oeste, 
ai las mArgenes del Río Grande; y tres pose
liones llamadas La Laguna del Pescado, El Za
potillo Y El Tablón de la Mala Laja, ba.jo el Uo
m'dn de Yaguacire, como de doce manzanas to
das ella.Si y cuyos Hmites generaJes son: al Nor· 
te, oon el canto de La Mala. Laja y pooesiones 
de loa C...'ruz; al Sur, con la línea divisoria de los 
~idOI de Santa Ana; al Este, la quebrada que 
Tiene del Cerro de Hule á caer á La Laguna; y 
al Oesu, con el camino real antiguo, línea rec
ta h!.!ta. erioont rar 1os ejidos de Santa An::1. " ... 
no habiendo antecedente inscrito, se hace saoer !!!V CL•1 • t'l"'llJu11u1cul:d cocina anexa, de seis 
al póblioo para los efectos del artículo 2.322 del varas, y un solar de tres manzanas, cul· 
CcldigoC!v!l.-Teguclgalpa, ló de abril de 1913. ti vado con varios árboles de cafe!;os y 

tz Josi: l. LóPJtZ. otros frutos, y linda: aJ Norte, con C&8ll 

11 de M&ría dPl Pilar Alonzo, c&lle dA po• 
infrucrtto, Registrador de la Propiedad 1 i:. 2 :ii .... a! Sur, con posesión de Esteba.n 

do! departamenoo de Atlánt!da, hace saber: que ,. . 
ti lf!Gor don Gonzalo Rivera, como recomenda- 81 ~va; al Onente, con so~ar de l& sen.ora 
llo del Abopdo don Angel v. Matute, b& pre- M:;.rfa Baneg&S; al OCC1dente, terreno 
•t&do á Iaa dos de la tarde de boy, para su ejid&l, con valor de mil pesos. Un po::"'1pción, la primera copla de una escritura trero situado en el lugar llam&do El Te... ~::a otorgada ante el Abogado Y Notario jar, de veinte manzanas de extensión, 
.. ...aoo don Luis Blanoo, en este puerto, el tres . l 
de novle.nbrc del >Do próximo pasado, Por la cuatro _de éstas. cultivad&& con árbo es dA 
••don JPr6nhno P&J.ma vende al seftor Mato- membr1llo1 cafe, cana de azúe&r 7 pláta· 
:".;.""'el precio de olent.o ocbent& pesos plata., nos, cercado de ;iedra, zanjo y mader&, 
lillld:::S:Ultivada con bananos, en esta.do de y linda: al Norte, con tra.bajos de Fr&n· 
'- • oompuestr., poco mú ó men08 de cisco González· al Sur, con tr&b&jos de 

lnanqnu, llt.oad& en el lugar llamado ' . . . 
~.término municipal de san F'ran- Crnz Pérez; al Oriente, con terreno eJ1-
:. a,, .. llmiieo llOD: al Norte 1 !!lite, fine& da.J; y aJ Oocidente, con trab&jos de M&

--..se llawse; al Sur, por llDca de rí& Fermin& Cru. Un& labr&11.1& de dies 
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y seis manzanas, situada en la montani
ta de Guerisma, y una casa de seis varas 
de largo por cin:io de &neho, de tej&, 
montada sobre horcones, cercado el te
rreno de piedra, zanjo y madera, y linda:• 
aJ Norte, con trabajos de Paulino llova
res; al Sur, con labranzas de Gregorio 
Hernández; al Oriente, con casa. de M&· 
ría del Pilar Alonzo; y al Occidente, con 
labranza de Luis González, con valor de 
mil peaos. Todos estos inmuebles están 
en I& jurisuicción de Ojojona, en este de
partamento. Y no habiendo anteceden
te inscrito, se ha.ce saber al público para. 
los efectos del artículo 2. 322 del Código 
Civil.-Tegucigalpa, 7 de enero de 1914. 

22 TIMOTEO CHIJUNOS Z. 

El infrascrito, Registrador de l& Pro
piedad del departamento, hace saber: 
que don Angel D. Fugón, por recomen
dación del Licenciado don Manuel Sabi
no López, he. presentado, para. su ina
cripci6n, la primera copia de una escri
tura otorgada en el Valle de Angeles, 
ante el Juez de Paz Cipriano A. Veláa
quez, por Ja cual don R&fael Nú!iez ven
de á Mercedes Lozano v. de Callej&a, en 
ochenta pesos plata, una posesión sita. 
en el lug!.r denominado •Quebrada de 
La Pesa,• al Sur de dicha población, 
consistente en dos secciones dr.~ terrano, 
sembradas de zacate y cubiertas de ár
boles fruta.les, siendo la priniera de for
ma. de un tra.pecio1 cuyo Jada menor mide 
ocho va.ras, la base diez y sit.ite \taras y 
los otros dos lados setenta y ocho varas, 
que Ja otra sección, contigua á la. ante
rior, mide ciento setenta y cinco vara.e 
de Oriente á Poniente y setenta y ocho 
varas de Sur á Norte, lindando todo: p0r 

el Sur, con potrero de la compr&dor&; 
por el Norte, con huerta de Antonio Nñ
nez; por el Oriente, con potrero de Juan 
Aguilar; y por el Poniente, con pot1 ero 
de Ja compradora y posesión de Ramón 
La.>za. Está Ja posesión cercada de 
alambre, cerco natural y piedra. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace 
s1:1.ber .i.1 111J..úiieo para los efectos del ar 
tfculo 2.822 del Código Civil.-Tegaci
galpa, 15 de enero de 1914. 
22 T!MOTEO 0HnuNOS Z. 

El infra.9Crito, Secreta!!o de Estado en'°! n,.,.. 
pa.cho de Fomenoo, Obras Públlcl8 y Agrlcula. 
ra, baee saber: que con !ecba de hoy ba sido~ 
mi ti do el denuncio P'-nt&do por don J. A nto
n!o Garc!&, de un lote de terreno nacional do 
media e&b&Jletfa de extensión, sito en el lugR 
llamado <Quebrada de Beyóo,> entre Iu Jun. 
dioclones de Valle de Angeles y Bao Juan ile 
Florea, en eate departamento, el cual limita: lll 
Norte, con terreno del común de El Naranj~ 
al Sur, con terreno eJ!dal del Valle de Acpleo; 
al F&te, guamllea de Lu Pa-, de don Dolona 
Salgado; y al Oeate, poaea!Olltlll de tlon Valent.la 
lll&a y 0&111!no que conduce de Valle de , __ 
A El Pedrepl. Lo que oe pone en COl'ocl•'
tc del públloo para los llaea kpla-~ 
n.lpa, s de mano de na. 
2S Jl.B.R~ 
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El susorlt.o. Registrador de la Propiedad Raiz 
de este depa.rtament.o, hace saber: que el señor 
Licenciado don Constantino Suazo, de este 1e-

.cindarto, ha presentado el día de hoy, á las dos 
p. m., Ja primera copia de una escritura. ptíbJI. 
ca. autorir.a.da. en esta ciudad ante sus oficios 
not.ariaJes con fecha veinte y dos de septiembre 
del corriente afto. en la cua.1 consta que don 
.José A. Leiva, mayor de edad, ca.sa.do, comer
ciante y vecino de Puerto Cortés. de esta juris. 
dicción, da. en venta á su sefiora esposa doi'ia 
Enriqueta. Batne de Le1va.. por la suma. de dos 
mU pesos plata. las siguientes propiedades si
tuadas en el lugar llama.do <Santa Cruz de 
Ull'i.a.> jurisdicción de la aldea de Campana, 
comprensión municipal de Puert.o Cortés: una. 
'anca. cultivada de guineos, como de cincuenta. 
manzanas de extensión superficiaJ, encontrán
dose en pl&ntia. en muy buen esta.do, limitada: 
al Norte, propiedad de Creseencio Ga.rmendia; 
al Sur, can&l de la. Ulua Comercial Company; 
aJ Este, propiedad del vendedor y el río Uh1a; y 
al Oeste, terreno nacional baldío y el T.(rike 
Merca.Jo. Otra. finca de guineos, constante de 
cua.tro ma.nzana.s má.s ó menos de extensión, li· 
-mita.da.: al Norte. propieda.d de Crescencio Ga.r· 
mendta.; a.l Sur, propiedad de Francisco Vicen· 
te; a.l Este, el rio Ulúa; y a.l Oeste, con la. finca 
descrita. anteriormente. El señor Licenciado 
Suazo, por recomendación de la compradora., ha 
Boltctta.do Ja tnscrfpclón de} contra.to de com-

• praventa.. Y no h&btendoanteeedente inscrito 
en este .Registro, se hace saber al público pa.ra 
Jos fines que determina. el artículo 2.322 del Có
digo Civil.-San Pedro Sula, 20 de octubre 
de 1913. 
24-2! J. EDGARDO V ALENZUELA. 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des· 
pacho de "Fomento, Obras Públicas y Agricul~ 

tura 1 hace 54ber: que ooo fecha de hoy ba $ido 
admitida la solicitud que dice:-cSupremo Po
der EjecutJvo.-EJ suscrito, en su calidad de re
presenta.nte de la casa Ma.x Pa.eton y C9 en el 
denuncio de la zona minera de 1.000 hectáreas 
cJtl Oro,> que tiene presentado, a.nte Vos1 muy 
-respetuosa.mente, viene á manifestar: c¡ue en el 
firme propósito de seguir &delante con la tra.ml
tacf4n del expresado denuncio, viene á pedir, 
como una amplla.ctón á su solicitud, que se le 
conceda también el uso de las aguas d~ las que
bradas El Salto, El Oro y Tarros, y maderas 
que queda.o dentro del perhnetro descrito en el 
denuncio principal para. obras generales de mi
nería y fue~& motrtz.~Tegucigalpa, 15 de ene
ro de 1914.-Cornelio .Piallos S.> Lo 'lue se po
ne en conocimiento del público para los fines 
de ley.-Tegucjgalpa, 3 de febrero de lfl14. 

Z.'i ~!. B. RosALEB. 

REPUBLICA DE HONDURAS 

El fnfr33Crit-0, Secret.a.rio de E-;tado en eJ Des-1 Za.pota.l,> sito en la jurisdicción municipa¡ de 
pacho de Fomento, Obras Ptibitcas y Agrlcultu- \ san Pedro Sula, constante de m i1 cu<ltrocien1-
ra. hace saber: que con fecha. de hoy h:i sido ad-¡ setenta y cinco hectáreas, xho áreas y oo:henta 
mtttda la solicitud presentada por don Luir;;, y una centiáreas, equivalentes á treinta. y dom 
Heim, en la que como apoderado especial de caba.Uerias. cuarenta r nueye manzanas, cua. 
Guillermo Rieger, denuncia una zona mineral troeientas cuarenta y una varas cuadradas de 
de l.000 hectáreas, sita. en jurisdic.ción del pue- extensión superficial, propias para. la cria.na.l)e 
blo de ~facuelizo, departamento de Santa Bár- ganl\do; cuyo terreno fué Y&lcrado, según pro. 
ba.ra, la cual se medirá así: tomando como pun- videncia de esta Administración de Rentaa, en 
t-0 de partida. una. milla y cuarta del Mojón Su- 1a cantidad de (! 5. 900 .35) cinco mil novecfeo. 
d~ste de la concesión del mineral ~iPjo El Oro, tos pesos treinta y cinco centavos: y tiene ¡q 
se medirá una. milla y cuarto en la dirección Hmltes: al Norte, terreno cEl Sosiego,> denun. 
Sudeste. de a.ll[ una. milla. y cuarto en la. dlrec- ciado por el Licenciado Atanasia O\·iedo, y w. 
cidn Sudoeste, y de allf otra rniJla. y cuarta has- rreno de Mr. E. Dox; al Sur, Río Blanco de 
ta. encontrar el lindero Sudeste y S•1doeste de por medio, terreno de F. )1. G<,ff y terreno• 
la expresada concesión El Oro. Formando este Carmen, de la :N ew York & Tropica: Agrlcal
perf metro, un cuadrado de mil hectáreas, poco tural Company: al Este, terrenocLaCompa.llfa;t 
más ó wen~. Lo que se pone en conoeimiento y al Oeste, montai'ia nacional. Se publica este 
del público para Jos fines de ley.-Tegucigalpa., a.nuncio en demanda. de licitadores.-San Pedro 
5 de marzo de 1914. ¡Sula., 29 de enero de 1914. 

M. B. ROSALBS. : FRANCISCO J. ALVABADO. 
~~~~~~--~~~~~~~~~ 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des-
1 

pa.cho de Fomento, Obras Públicas Y Agricul-: El suscrito, Administrador de Rentas del~ 
tura., hace saber: que con fecha de hoy hl sido partamento, hace saber: <:¡ue en la audiencia del 

día jueves. catorce de mayo, á las diez y media 
admitido el denuncio presentado por don Luis de la mañana, se rematará en la oficina de$ 
flejm, de una zona mineral de l.OOQ hectáreas, Administración de Rentas, en asta púhfica r 11 
sita en jurisdicción del pueblo de Macuelizo, de- mejor postor, el terreno c:El Centro,> denuncM
partarnento de Santa Bárbara, Ja cual se rnedi- do por don Santos Aguirre, de San Luis; q., 
rá así: tomando por punto de partida el rumbo consta de 150 hectáreas y 253 metros cuadradGI¡ 
Sudeste de Ja concesión El Oro1 se medirá sobre de las cuales 40 hectáreas son propias para !I 
el lindero Sudeste y Sudoeste de la dieha.con- agricultura y valen ($180_00) cientoochentape
ceslón El Oro, dos rr..illa..'1 y media, de alh una sos, y el resto de 110 hectáreas y 253 metroseul
milla y cuarto en la dirección Sureste, de allí! drados, valen ($ 165.38) ciento sesenta v ctnca 
una milla y cuarto en la. dirección S':deste, has. i pesos treJnta y ocho cer.tavo!<.. Siendo ~1 Tllcl 
ta encon~rar ~1 ~inrl_ero Sudoeste Y Noroeste de ! total de este terreno, de ($ :l45.38) trescienb 
la C?nces1ón vieJa K~aft. Lo que _se pone en co- 1 cuarenta Y cinco pesos treinta Y ocho centa..m. 
noc1m~ento d:l público para los fines de ley.- Lo que se avisa. a.l público en demanda. de U. 
T
25

egucJgalpa, ªde marzo de 19M14· B R clta.dores.-Santa Bárbara, 11 a.e marzo de 111&. 
. . OSALES. 

S. PACIIECO B. 

El suscrito, Administrador de Rentas deldti 
partamento, hace saber: que en la audiencladll 
día jueves catorce de mayo, á las dos de la ar
de, se retna.tará en la oficina. de esta. AdJDllil. 

Francisco J. Alva.rado, Administrador de 
Rentas del departa.mento de Cortés, ha.ce saber: 
que en esta. fecha. se ha presenta.do ante esta 
Administración de Rent&a el sefior Ma.nuel Na
va.rro, de este vecJnda.rto, denuncJ&ndo come 
nacional Y ba.ldio un lote de terreno constan~ tración de Rentas, en asta pú~lica Y al 3 

' postor, el terreno c:Salto Grandioso,> denu 
te como de doscientas cincuenta hectáreas de do por don Thnotf"o Rh·e-ra o., que consta 
extensión superficial, propias pa.ra. la crianza.de 380 hectáreas y 8.386 metros cua.drados, de a. 
ganado, y cuyos JimJtes son: Por el Norte, te- cuales 254 son propta_s pa.ra. la agricultura.. 1"' 
rreno na.ciona.l: por el sur propiedad de Tomás len (1 l.14i.OO) i_nu ciento cuarenta y tres~ 

' 1 y el resto de 126 hectáreas y 8.3t-:ti metros• 
Gómez, río Blanco de por medio; por el Este, dra.dos, pa.ra la. ganadería, y valen ($ 190.5) 
propiedades del mismo Gómez, Juan Salomón, 1 ciento noventa pesos veinticinC"o crntavos. Stlll
Dolores Ca.lderón de van Jlelderen, Albino Fu- do su valor total, de ($ ~.3:~;{:2,J) mil r.rescie1:, 
nes y Luis \Ta.reta; y por el Oeste monta.na na-1 treinta Y. tres ~~ \'e1ntieu1<:0 cent<tv~ 

• '. • , • 1 que se a\'1sa a.1 publico en demanda. de ltc1t&dt-
ciona.l. Lo que se pubhca para los tines de le}. r s.-Santa H:irl•lra. 11 de nia n rlt' Hll4. 
-San Pedro Sula, ;) de febrero de 1!:114. ' . p • 

S. ACIIEC0»-
30-24 FRANCISCO J. ALYARADO. 

1 
El suscrito, Administrador de Rentas del~ 

El suscrito, Administrador de Rentas de este, partamento, hace sa.Uer: que en la audiencla . 
departa.mento. hace saber: que el dfa mit:'rcoles j dfa jueve'i catorce rte mayo próxir11o_. á 1}\t D 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des- veinticinco de marzo próximo, de Ia.s e.cho á las: de la .mai'Ian~, SP remat.ará f'n la 0 tic·na de•. 
h d 

~- •- Ob . 1 Adm1nlstrac1ón de Rentas, en as' a póblt<Sf 
pac o e ~vaiera ....... , ras Públicas y Agricul- diez de la. mañana, se rematará en asta pública mejor po.stor, el terrt_•1>o cCPrro ~t"gro,> d_. 
CD.ra, hace uJ)er: que con fecha. de hoy ha sido el terreno denominado c\'"ista HE-rmosa,> sito! ciado por don }rlatíasCa~tellanos, vectoo•Oli-, 

,admJtkloel denu.nclo hecho por don Luis lleim, en el empalme dt.: las tierra.s de Jos pueblos de! linas. que consta de (68~ h. y 14 m.) set~, 
~n su carAc\er de apoderado especial de Carlos Slnüapa, n~1~ort>,;; )ferendón Fraternidad y La i ochenta Y stete h~ctár"'' 1 s~ ,. ra.torc_·(" ~etl'Of .. 
- ¡ ! . 'dra.dos, oert(;ne~iendo (+»OJ c11at1oc1eulM_f". 
.... a.u, de ana ~lla mtnera de 1.000 hectáre.a.s, Lalxir, compuesto de setecientas c1ncuent.a y 1 cuenta tiectár~as á la. .s1 Jifuuda clase, y (2371.f 
.ita. en Ma.euehso, departa1nent<:> de Santa Bár· tres hectáreas., ochenta y ocho áreas y treinta y l 1.i. m.) dc,scientas treinta y siete beetA~ 
t.ra. la ca&l ae medirá uf: tomando el rumbo cinco centiáreas, niedldo á ¡oHcltud de Jos se-: ca.tol'C€' metros r.u&rlrados.i~ la c,uarta cal 
Sudeste de la COQOeaióo anttvua El Oro, se me ñores Abogados don Ismael González R. don: l~s que seiia.la el ai:tfc~lo -ºde •a Ley 
d!ni 1 i d l bo d ¡ 6 'ú -., ' , vigente. Por cons1g-u1ente, las cuatroc 

s llU eo o e .ru.m vJe-10 e a. concesi n j Jesús N 11e2 lJ. y Coronel do? 1;leoJa.mi~ Cha- i cincuenta hectárPas de tPrrpnn <if' Ja 
Kratt. la cual oohnda oon la conccsJon Pany de, peta. Está valorarlo en un mil c1entu t1e1nta. y clase, ,·a.\t'Il \$ 2.0:!.~,:, dos 11,il , l'íntL:tnoo ~ 
Loa Tanos, una milla y cuarta de allí, 'JDa mi- J un pesos. Se admitirán propuestas sobre esta 1 y l&s d.oscientas treinta y !iPte hectárt:'U ~ 
lla y eua.rto ea la dirección Sudoeste y de alli 1 base.~Ocotepequt:>. 21 de febrero de 1914. to~ce rne,tr?8.cua.dra?~sd_~, la c.uar,r~~la~ ·-· 
citra 1nill& ·f oaarta en la dir...._,.i&n so ~t e . . 1) , 1 3 ·l· t .esc1entu:.:_l'.Hh: ._,1,•11ti.1) ~ti~ ~)(>:>Ol.-1.a 

.. ....., ~ f-...;¡o e, t ossTA~TlNO AZ. tleinco ct>11ta,·o;;,. ~11·nrlo .,¡ va,or tot:il 1!1'1111"-

hu-ta encontrar el rumbo \-'iejo de la conce~il)n: ren , '. '° :..! ~1.:!f,) iios mi! tteS1,._.íentos oc-~ 
Bl Oro. Formando este perímetro, un c!lhdra. , 1"raot,;JSit:o J. Al,a.rado. Admintstradordc'l Rcn un pes~ ,·eint11_·inro l~nta,·os. Lo que~--
do de mtl hectáreas poco más ú menos Lo ttllC' , d ... al púhlh·o ('fl dtrua.11da de l:dta.-lore .... 

. • . , · ta~ de1 cµart..i.u1e1•tt• dt?- Curlt !'>. lia.l.'.e s.a. -er que Bár\i:1.ni 11 lle ·uarLo de 1, 14 
&e pone en oonoc1m.iento del puhhoo para IU:-i cu la at. ;,t.. "·· , L t: ::ha s;i.1.J.illo onct> de a.nn: rtel • • •· · ::'. p_,ce_..I. ~-
·~del~ -Te-guc1~-a 1 p1 .-. ,1 .. n1arll-.1 dt· l~lt. ia .,, d ¡1 tarct". s~ l"•·nlata· ~ 

X. B. Bos.ALD. 1 ri •l meJor postor ~l terreno denominado •EJ.¡ rw. N&dOUL-A•l. utia ..:,,.rv ••. i..:.... -:\'-~ .. ~• 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA


	Guerra: Se autoriza el gasto de $ 80.00.
	Se encarga una Mayoría de Plaza.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se encarga una Comandancia Local.
	Se autoriza el gasto de $ 1.947.33.
	Se nombra un Instructor.
	Se nombra Director de la Banda Marcial de la ciudad de Nacaome.
	Se autoriza el gasto de $ 50.00.
	Se autoriza el gasto de $ 40.50.
	Si tiene por exencionado del servicio militar.
	Se ratifica un acuerdo.
	Se tiene por exencionado del servicio militar.
	Se tiene por exencionado del servicio militar.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza el gasto de $ 47.79.
	Se autoriza el gasto de $ 37.00.
	Se autoriza el gasto de $ 351.00.
	Se autoriza el gasto de $ 153.54.
	Se autoriza el gasto de $ 64.50.
	Se autoriza el gasto de $ 150.00.
	Se autoriza el gasto de $ 245.4,11.
	Se asigna una pensión de montepío.
	Se ratifica un acuerdo.
	Se prorroga una licencia.
	Se autoriza el gasto de $ 377-86.
	Se autoriza el gasto de $ 109-00.
	Se autoriza el gasto de $ 206.50.
	Se autoriza el gasto de $ 60.75.
	Se autoriza el gasto de $ 900.00.
	Se asigna una pensión de montepío.
	Se cancela un Pensión.
	Se manda pagar la suma de $ 117.00.
	Avisos.



